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CIRCULAR 

Registro de Salida nº 00302 
FECHA:  19 de mayo de 2023     CIRCULAR Nº  5599  
A: FF.AA  
ASUNTO: COMPOSICIÓN DEFINITIVA DIVISIONES XXXVII LIGA NACIONAL BOWLING 

2023/2024 
  

1) COMPOSICION DEFINITIVA DIVISIONES 

Una vez concluido el plazo de preinscripción de equipos de las distintas Divisiones de LIGA NACIONAL DE 
BOWLING, les detallo la composición definitiva de las mismas, para la temporada 2023/2024 

 División Honor Femenina 
• Fusión B.T. 

• Torrejón 

• Capital Bowling 

• Levante  

• Costa del Sol 

• X-Madrid 

• BAT Rollan-HIVEC 

• Solbowling 

 División Honor Masculina 
• Celta Xunta “A” 

• Boliches “A” 

• Capital Bowling “A” 

• Bolotomizados “A” 

• Eurobowling 

• Seven-3 

• Halcones 

• Levante 
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 Primera División Masculina 
• BAT Rollan-HIVEC “A” 

• Comarcal “A” 

• Joventut Al-Vici 

• Boliches “B” 

• Celta Xunta “B” 

• Capital Bowling “B” 

• Costa del Sol “A” 

• New Project 

 

 Segunda Division Masculina 

• 300 Oviedo 

• Sarakosta 

• Tomahawk 

• Comarcal “B” 

• BAT Rollan-HIVEC “B” 

• Interbowling 

• Vaguada 

• Moreaga 

• Solbowling 

• Magerit 

• 8 equipos pendientes del Campeonato de Ascenso 

 
2) Fase de Ascenso a Segunda División Masculina 

Hay 9 equipos que se han preinscrito en la fase de ascenso a Segunda División Masculina. 
 
• Bowling Madrid 

• Milesios 

• Ala-X 

• Mediterrania 

• X-Madrid 



 

 
 

• Costa del Sol “B” 

• De Rebote CLM 

• Bowling BOOM 

• Bolotomizados “B” 

 
Se ha decidido, para la próxima temporada, ampliar el número de equipos que disputarán la Segunda 
División Masculina a 18 equipos, distribuidos por zonas geográficas en tres grupos de 6 equipos cada uno, 
para facilitar los desplazamientos. 
 
Los 9 equipos inscritos en la Fase de ascenso deberán disputar la misma para decidir los 8 equipos que 
formarán parte de la Segunda División Masculina. 
 
Se informa que en el caso de participación del segundo equipo de un club para participar en la fase de 
ascenso, solo se permitirá la alineación de un único jugador que haya participado con ese mismo club en la 
temporada 2022/2023, para el resto de equipos participantes no hay restricciones. 
 
 Cambio en la fecha del Campeonato de Ascenso a Segunda División Masculina 

 
La fecha del Campeonato de Ascenso ha sido modificada, cambia al 16 y 17 de septiembre de 2023. 
 
El motivo de este cambio es poder facilitar a los equipos participantes en el Campeonato de Ascenso a la 
Liga Nacional 2023/2024, fichajes de nuevos jugadores, sin las restricciones que tendrían de haberse 
celebrado en la temporada 2022/2023. 
 
 
 Adaptaciones al Reglamento de la Liga Nacional 

Se realizarán las adaptaciones correspondientes al Reglamento de la Liga Nacional para prever la 
existencia de los tres grupos de Segunda División Masculina. 
 
Las dos primeras jornadas de la liga serán clasificatorias y en la tercera jornada se distribuirán los equipos 
de la siguiente forma: 
 

• Grupo Ascenso: Lo jugarán los dos primeros equipos de cada grupo. Los dos primeros equipos al 
final de la tercera jornadas serán los que asciendan a Primera División, el resto de equipos serán 
clasificados del 3º al 6º puesto 

• Grupo Intermedio: Lo jugarán los equipos clasificados en 3ª y 4ª posición de cada grupo y una vez 
finalizada la tercera jornada ocuparán los puestos del 7º al 12º 

• Grupo Descenso: Lo jugarán los equipos clasificados en 5ª y 6ª posición de cada grupo y una vez 
finalizada la tercera jornada ocuparán los puestos del 13º al 18º. Los dos últimos equipos serán los 
que desciendan y estarán fuera de la liga, debiendo apuntarse nuevamente al campeonato de 
ascenso para la temporada siguiente. 

 



 

 
 

En el hipotético caso de que hubiera bajas suficientes en la liga para que no se puedan completar los 18 
equipos de los tres grupos para la temporada siguiente, se utilizará este ranking, eliminando los equipos 
que fueran necesarios para dejar un número de equipos coherente con el número de grupos que se 
puedan formar. 
 
 
 

 
 
Atentamente, 

                
ESPERANZA REVERTE CRISTINO 

SECRETARIA GENERAL 
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